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Los espacios que se encuentran cubiertos con negro - contienen información clasificada como Confidencial con fundamento en el artículo 3 fracción XIII y 124 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Pública, mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/215/2021, de fecha 16 de agosto de 2021 
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productos adqumdos dentro de la \ienda, como son: Hot dogs, sándwiches, pizzas, café, galletas, entre 
otros. 

2. Para alcanzar sus objetivos, las actividades se desarrollan en una superficie de -mstribuidas
en: piso de venta, área de caja, área de comida ráp¡da. Cámara defrío,s y cervazas. bodega, sanitarto y
estacionamiento.

'1. las actividades se desarrollan en las slguientes áreas: 

Con base en la actividad del establecimiento y la ínfurmac:ión presentada. así romo los considerando PRIMERO 
al CUARTO esta Diroo=i6n RESUELVE que la solicitud es PROCEDENTE por lo tanto se OTORGA la 
RENOVACIÓN de la CONSTANCIA DE NO ALTERACIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y A SU ENTORNO 
ECOLOOI.CO a favor del establecimiento TIENDAS EXTRA S.A.. DE C.V. (PINO SUAREZ), ubicado en 

ya actividad principal 
es la venta al por menor ele el:la.rrotes, ultramarinos, míscetáneos y servicios, entregando factura. 

TÉRMINOS 

Primero, La presente resolución valida la CONSTANClA DE NO AL TER.ACIÓN AL MEDIO AMBJENTE Y SU 
ENTORNO ECOLÓGICO, en la etapa de operacióo del periodo 2021. y tiene una vigencia de un año a partir de su 
recapoon. 

Segundo. El promowrüe reconoce y acepta que en apego a los artírulos 219 al '22.7 y 234 del Reglamento de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio d& Centl'O¡ Tabasco, 91 estab4ecimialto se enruent.ra

sujeto a las veriftraeiones que la autoridad munrdpal determine a través de esta Dírec.dón y se wrá obligado a acatar 
las recomendaciones emitidas. 

Tercero. Las eJeruciones de las actividades deberan desarrollarse dentro de la v,Jenoa establecida y sujetarro a 
lo señalado en la presente ronstancia, con apego a 1as Normas Oficiales Mex"icanas, Normas AmbientaJes Estatales, 
que al efecto expiden y en ias aemás C!ISpOSldeneS legaTes y reglamentarias spllc®les. conforme a las siguientes: 

/tJ Prol. Paseo Tabasco No. 1401, Cot Tabasco 2000, c._P. 86035. Villahermosa, Tabasco. Tel {993) 310.32•32

r---
' www.v1l!ahemlos.a.g-ob.mx














